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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, REGULADOR DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONCESIÓN DEMANIAL DE LOCALES COMERCIALES 
Y CAFETERÍA DEL VIVERO DE EMPRESAS “GALERÍA COMERCIAL EL POCITO”, BIEN 
DEMANIAL ADSCRITO AL INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 
DE CÓRDOBA (IMDEEC). 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC), 
Organismo Autónomo del Ayuntamiento de Córdoba, convoca procedimiento 
abierto para la concesión demanial  de los locales comerciales y cafetería del Vivero 
de Empresas “ Galería Comercial El Pocito”, posteriormente descritos. 
 
2.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, mediante concurso. 
 
Se regirá por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como por 
lo dispuesto en la Ley 7/99 de 29 de Septiembre, de Bienes de las Entidades Locales, 
Decreto 18/06 de 24 de Enero por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía , la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público , sus disposiciones de desarrollo, especialmente por lo dispuesto en el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y por el Real Decreto 
817/2009, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público; supletoriamente se aplicarán las restantes normas del 
Derecho Administrativo, y en su defecto, las normas de Derecho Privado.  
 

Tendrán carácter contractual: 
a) El Pliego de Cláusulas Administrativas particulares 
b) El Pliego de Cláusulas Técnicas 
c) La formalización del contrato en documento administrativo o escritura 

pública. 
d) El Régimen de funcionamiento interno del Vivero de Empresas “Galería 

Comercial El Pocito”. 
La presentación de la oferta supone la aceptación incondicional de las obligaciones 
contenidas en los citados documentos contractuales. 
 
3.- NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO 
 
El contrato que se perfeccione constituirá una concesión administrativa de dominio 
público, al amparo de lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 7/99 de 29 
de Septiembre, de Bienes de las Entidades Locales. 
 
4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 
El órgano de contratación, en virtud de lo establecido en los artículos 10 y 14 de los 
Estatutos del Instituto de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba será el Consejo 
Rector del IMDEEC. 
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5.-FINALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LA CONCESIÓN 
 
Los Viveros de Empresas se caracterizan por ser espacios físicos de iniciativa pública, 
donde se acogen temporalmente empresas de nueva creación con la finalidad de 
facilitar su puesta en marcha, consolidación e inserción en el mercado. Asimismo, se 
pone a disposición de las empresas ubicadas en ellos, además del uso del 
módulo/oficina o nave adjudicado, elementos comunes de los edificios y servicios de 
carácter  común y opcional, según se describe en las Cláusulas del presente Pliego. 
 
 El objetivo  fundamental  del Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito”  es 
apoyar e impulsar la  puesta  en  marcha  y la continuidad de empresas viables de 
reciente creación, para que añadan dinamismo al entramado empresarial y creen  
empleo en la ciudad de Córdoba, fomentando, a su vez, aquellas actividades que se 
consideren innovadoras y/o de especial interés económico o social. 
 
Asimismo, a través de este Vivero de Empresas se pretende desarrollar un tejido 
empresarial complementario al existente en la estructura económica actual del 
municipio de Córdoba. 
 
Características de las Dependencias:  
 
El Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito” está ubicado en la C/ 
Conquistador Ordoño Álvarez nº 15 (14010 Córdoba), ocupa una superficie útil de 
1.254,75 m2,  cuenta con 23 locales comerciales y una cafetería. Además cuenta con 
zonas comunes en el interior de las instalaciones, tales como, hall, galería, pasillo salida 
de emergencia, zona de carga y descarga, vestuarios y una sala de usos múltiples). 
Pudiéndose distinguir dos tipos de espacios: 
 
Espacio de explotación: zona del edificio (locales comerciales) destinada 
exclusivamente al desarrollo de las iniciativas empresariales por cada adjudicatario/a 
que se instale en  los  Viveros. Los Locales comerciales disponen de suelo de gres, luz, 
climatización, punto de agua y conexión telefónica. Igualmente se incluye dentro del 
espacio de explotación una cafetería que dispone de los mismos elementos que los 
locales comerciales. 
 
Espacio de participación: formado por el hall, la salas de usos múltiples, aseos, pasillos, 
zona de carga y descarga y vestuarios., de uso común por los adjudicatarios, así 
como aquellos otros espacios comunes que, integrándose en el recinto de los Viveros 
de empresas, incluso  su urbanización exterior, sean por sus  características, 
susceptibles de uso común por los/as adjudicatarios/as  o necesarios para el 
adecuado funcionamiento de su actividad. 
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Los m2 anteriormente indicados tienen la consideración de aproximados debidos a posibles adaptaciones  realizadas 
previamente a la adjudicación, a fin de mejorar las presentes instalaciones. 

 
Los locales comerciales que se relacionan a continuación, quedan inicialmente 
reservados hasta la resolución  del 1er concurso del IMDEEC al emprendimiento, la 
innovación y el conocimiento, puesto que en el mismo se contemplan tres premios 
que consisten en una mención oficial y la estancia gratuita durante el primer año en 
uno de los módulos de la red de viveros.  
Una vez resuelto dicho concurso y en caso de que alguno de los proyectos ganadores 
renuncie al premio, dicho/s local/es  podrán ser adjudicados a los licitadores incluidos 
en la Bolsa que cuenten con mayor puntuación.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Los m2 anteriormente indicados tienen la consideración de aproximados debidos a posibles adaptaciones  realizadas 
previamente a la adjudicación, a fin de mejorar las presentes instalaciones. 

VIVERO DE EMPRESAS “GALERÍA COMERCIAL EL POCITO”    
DEPENDENCIAS M2

HALL (ZONA COMÚN) 155,52 
ASEOS(ZONA COMÚN) 43,29 
SALA DE USOS MÚLTIPLES(ZONA COMÚN) 64,01 
APARCAMIENTO – ZONA CARGA Y 
DESCARGA(ZONA COMÚN) 50,06 

ALMACEN(ZONA COMÚN) 21,26 
LIMPIEZA / VESTUARIOS(ZONA COMÚN) 12,75+11,52 
CAFETERÍA 91,83 
LOCAL COMERCIAL 1 14,79 
LOCAL COMERCIAL 2 14,75 
LOCAL COMERCIAL 3 14,78 
LOCAL COMERCIAL 4 15,76 
LOCAL COMERCIAL 5 18,23 
LOCAL COMERCIAL 6 18,10 
LOCAL COMERCIAL 7 24,23 
LOCAL COMERCIAL 8 24,95 
LOCAL COMERCIAL 9 19,54 
LOCAL COMERCIAL 10 20,13 
LOCAL COMERCIAL 11 20,25 
LOCAL COMERCIAL 12 20,46 
LOCAL COMERCIAL 13 20,21 
LOCAL COMERCIAL 14 20,11 
LOCAL COMERCIAL 17 36,06 
LOCAL COMERCIAL 18 31,02 
LOCAL COMERCIAL 20 22,51 
LOCAL COMERCIAL 21 30,29 
LOCAL COMERCIAL 22 38,38 
LOCAL COMERCIAL 23 31,37 

Locales reservados para la puesta en marcha de los proyectos 
empresariales beneficiarios del 1er Concurso del IMDEEC al 
emprendimiento, la innovación y el conocimiento   

DEPENDENCIAS M2
LOCAL COMERCIAL 15 21,25 
LOCAL COMERCIAL 16 28,30 
LOCAL COMERCIAL 19 31.05 
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Actividades de los locales comerciales: 
 
En relación a actividades comerciales, los establecimientos relacionados con la 
informática, telefonía y telecomunicaciones, medicamentos (farmacia y 
parafarmacia), artículos de piel y cuero, así como tiendas de ropa. 
 
Respecto a actividades empresariales de servicios, los relacionados con la: sastrería, 
seguridad, informática, terapias, mejora de alojamientos, control de la contaminación 
y gestión. 
 
Así como otras actividades económicas enmarcadas en el/los ámbito/s de Nuevos 
Yacimientos de Empleo: 
 
1. Servicios a la vida diaria: 
 

 Servicios a domicilio. 
 El cuidado de los niños. 
 Atención a personas dependientes. 

 Nuevas tecnologías de la información y 
de la comunicación. 

 Ayuda a los jóvenes en dificultad y la 
inserción. 

 
2. Los servicios de la mejora del marco de la vida:  

 Mejora de la vivienda. 
 Seguridad. 
 Transportes colectivos locales. 

 Revalorización de los espacios públicos 
urbanos. 

 Comercio de proximidad. 
 

3.- Servicios culturales y de ocio: 
 Turismo. 
 Sector audiovisual. 
 Valorización del patrimonio cultural. 

 Desarrollo cultural local 
 El deporte. 

 
4.- Servicios de Medio Ambiente:  

 Gestión de residuos 
 Gestión del agua 
 Protección y mantenimiento de las 
zonas naturales. 

 Normativa 
 Control de la contaminación e 
instalaciones correspondientes. 

 El control de la energía.
 

 

Los precios que se hagan efectivos a los usuarios, que deberán ser acordes a 
mercado, serán recaudados por el adjudicatario, teniendo consideración de 
precios privados, sin perjuicio del que el IMDEEC se reserve la facultad de 
intervenirlos por razones de interés general, social o público de la actividad que se 
preste. 

 
6.- SERVICIOS A PRESTAR A LOS CONCESIONARIOS 
 
Se prestarán  Servicios Comunes a todas las empresas adjudicatarias, que estarán  
incluidos en el precio establecido como canon de abono mensual, tales como: 
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 Asesoramiento, apoyo y seguimiento del proyecto empresarial  
 Limpieza y mantenimiento de la sala de usos múltiples, incluyéndose los 

cristales interiores y exteriores de esta zona. 
 Iluminación zonas comunes. 
 Seguro de incendios y responsabilidad civil zonas comunes.  
 Publicidad general del centro. 
 Incorporación a la página web del IMDEEC. 
 Gestión de uso de las zonas comunes tales como la Sala de usos 

múltiples, almacén o zona de carga y descarga conforme a lo recogido 
en el Régimen de Funcionamiento del presente Vivero de Empresas. 

 
No obstante lo anterior, eL IMDEEC se reserva el derecho de introducir modificaciones 
en los servicios comunes,  sin que ello determine minoración del precio del contrato. 
 
 
7.- PLAZO DE LAS CONCESIONES. 
 
El período de vigencia de las concesiones demaniales que se otorguen sobre los 
locales comerciales y la cafetería será de 5 y 10 años respectivamente contados 
desde la fecha de firma del contrato. 
 
8.- CANON. 
 
El canon anual a percibir por el IMDEEC como contraprestación por el uso de los 
espacios de explotación, espacios de participación y prestación de servicios comunes 
disfrutables, durante el período de adjudicación de los locales comerciales y la 
cafetería serán los siguientes: 
 

LOCALES COMERCIALES 
1er año 2º año 3er año 4º año 5º año Dependencias 

Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año
LOCAL COMERCIAL 1 443,70 887,40 1.153,62 1.419,84 1.774,80
LOCAL COMERCIAL 2 442,50 885,00 1.150,50 1.416,00 1.770,00
LOCAL COMERCIAL 3 443,40 886,80 1.152,84 1.418,88 1.773,60
LOCAL COMERCIAL 4 472,80 945,60 1.229,28 1.512,96 1.891,20
LOCAL COMERCIAL 5 546,90 1.093,80 1.421,94 1.750,08 2.187,60
LOCAL COMERCIAL 6 543,00 1.086,00 1.411,80 1.737,60 2.172,00
LOCAL COMERCIAL 7 726,90 1.453,80 1.889,94 2.326,08 2.907,60
LOCAL COMERCIAL 8 748,50 1.497,00 1.946,10 2.395,20 2.994,00
LOCAL COMERCIAL 9 586,20 1.172,40 1.524,12 1.875,84 2.344,80
LOCAL COMERCIAL 10 603,90 1.207,80 1.570,14 1.932,48 2.415,60
LOCAL COMERCIAL 11 607,50 1.215,00 1.579,50 1.944,00 2.430,00
LOCAL COMERCIAL 12 613,80 1.227,60 1.595,88 1.964,16 2.455,20
LOCAL COMERCIAL 13 606,30 1.212,60 1.576,38 1.940,16 2.425,20
LOCAL COMERCIAL 14 603,30 1.206,60 1.568,58 1.930,56 2.413,20
LOCAL COMERCIAL 17 1.081,80 2.163,60 2.812,68 3.461,76 4.327,20
LOCAL COMERCIAL 18 930,60 1.861,20 2.419,56 2.977,92 3.722,40
LOCAL COMERCIAL 20 675,30 1.350,60 1.755,78 2.160,96 2.701,20
LOCAL COMERCIAL 21 908,70 1.817,40 2.362,62 2.907,84 3.634,80
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LOCAL COMERCIAL 22 1.151,40 2.302,80 2.993,64 3.684,48 4.605,60
LOCAL COMERCIAL 23 941,10 1.882,20 2.446,86 3.011,52 3.764,40
 

CAFETERÍA 
1er año 2º año 3er año 4º año 5º año Dependencias 

Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 
2.754,90 5.509,80 7.162,74 8.815,68 11.019,60

6º año 7º año 8º año 9º año 10º año 
Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 

CAFETERÍA 

11.019,60 11.019,60 11.019,60 11.019,60 11.019,60
 
Dicho canon se abonará con carácter mensual dentro de los diez primeros días de 
cada mes. 
 
Los locales comerciales 15, 16 y 19 quedan reservados hasta la resolución del 1er 
concurso del IMDEEC al emprendimiento, la innovación y el conocimiento, trascurrido 
el año de estancia gratuita correspondiente al premio, en caso de continuar la 
empresa premiada ubicada en este Vivero de Empresas, para los siguientes años de 
estancia en éste, se aplicarán el canon vigente correspondiente al segundo año de 
estancia y sucesivos, quedando en este caso el precio del canon anual, como sigue: 
 

DEPENDENCIAS 
1er año 

Euros/año
2º año 

Euros/año
3er año 

Euros/año
4º año 

Euros/año 
5º año 

Euros/año 
LOCAL COMERCIAL 15 0,00 1.275,00 1.657,50 2.040,00 2.550,00
LOCAL COMERCIAL 16 0,00 1.698,00 2.207,40 2.716,80 3.396,00
LOCAL COMERCIAL 19 0,00 1.863,00 2.421,90 2.980,80 3.726,00

 
Dicho canon se abonará con carácter mensual dentro de los diez primeros días de 
cada mes 
 
9.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE  PROPOSICIONES. FORMALIDADES  Y 
DOCUMENTACIÓN. 
 
9.1. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.- 
 
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación de 
este Pliego.  

Se determina un sistema continuo de convocatoria basado en un proceso abierto 
de estudio, selección y autorización, estableciéndose una convocatoria inicial de 
presentación de proposiciones con sus correspondientes proyectos, otorgando un 
plazo de 30 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para la cobertura inicial de los estos locales 
comerciales y cafetería. No obstante, el sistema de convocatoria continuo permitirá 
ir cubriendo los locales comerciales que se encuentren disponibles mediante el 
sistema definido en la cláusula 22 del presente pliego. 
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Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados, identificados en su exterior, en el 
Registro de entrada del IMDEEC y dirigido al Dpto. de Servicios Generales, sito en la 
primera planta de la sede del IMDEEC, Avda. de la Fuensanta s/n (antiguas Lonjas 
Municipales), en horario desde las 9 a las 14 horas, ambas inclusivas, durante los 30 días 
naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

 
Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festivo, se concederá prorrogado el 
mismo hasta el siguiente día hábil. 

 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Dpto. de Servicios 
Generales que gestiona el expediente la remisión de la proposición mediante telefax o 
telegrama en el mismo día, siendo el número de fax 957 44 12 81, consignándose el 
número de expediente, el título completo del objeto del contrato y el nombre del 
candidato. 

 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. 

 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin 
haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 
 
9.2. FORMALIDADES Y DOCUMENTACIÓN.- 
 
Cada licitador podrá presentar una sola proposición. No podrá suscribirse ninguna 
propuesta de unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmente o figurar en 
más de una unión temporal. 
Los licitadores presentarán las solicitudes en sobre cerrado y firmado por el licitador o 
persona que le represente. En él figurará el nombre del licitador, la inscripción del título 
del concurso y el número local comercial o cafetería al que opta. 
 
Antes del plazo de finalización fijado en el anuncio de licitación y en el lugar 
anteriormente indicado, deberá presentarse la siguiente documentación: 
 

9.2.1.-Sobre "A": Capacidad para contratar: 
 
Contendrá los siguientes documentos: 

a) Documento Nacional de Identidad de la persona que presente la proposición 
en nombre propio o como apoderado. 

b) Cuando el licitador sea una persona jurídica, escritura de constitución y de 
modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 
aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, de 
modificación, estatutos o acto fundacional en el que constataren las normas 
por la que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 
Registro Oficial.  
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La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en 
el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar 
con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa. 

c) Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o 
persona jurídica, apoderamiento bastante al efecto. Si el licitador fuera 
persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si 
se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el 
Registro Mercantil, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 94.1 del Reglamento 
del Registro Mercantil. A tal efecto, el poder será objeto de diligencia de 
cotejo por el Departamento de Servicios Generales del IMDEEC. 

 
d) Acreditación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar 

enumeradas en el artículo 49 de la LCSP, así como declaración responsable 
en los términos previstos en el artículo 45.1 LCSP. La prueba, por parte de los 
empresarios, de no estar incursos en prohibiciones para contratar podrá 
realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 
casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada 
ante el/la Secretario/a de la Mesa de Contratación, la Secretaría General del 
IMDEEC u organismo profesional cualificado. 

 
En esta misma declaración, habrá incluirse la manifestación de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la 
justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar 
ésta. No obstante, el licitador podrá presentar junto a la declaración 
responsable autorización para que el IMDEEC obtenga certificados de 
encontrase al corriente con las obligaciones tributarias y la seguridad social, lo 
cual eximirá de su presentación previamente a la adjudicación definitiva, a 
excepción del certificado de la Hacienda Autonómica que deberá ser 
aportado en todo caso por el licitador. 

 
e) Garantía provisional: dos por ciento del valor del local comercial o cafetería 

objeto de licitación. 
 
f) Documentos acreditativos de la solvencia técnica y económica según lo 

establecido en la Cláusula 11. 
 

g) Aquellos licitadores que se encuentren inscritos en el Registro Oficial de 
Contratistas, regulado por el DECRETO 189/1997, de 22 de julio, por el que se 
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crea el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de la 
Administración General del Estado, deberán presentar ante el Órgano de 
contratación del IMDEEC certificación expedida por el Registro, 
acompañada de una declaración expresa responsable, emitida por el 
licitador o cualquiera de los representantes con facultades que figuren en el 
Registro, relativa a la no alteración de los datos que constan en el mismo. Ello 
eximirá de tener que presentar y acreditar los documentos y circunstancias 
señalados en las letras a, b, c, e, g (solo respecto de la clasificación) de la 
cláusula 13.1 este Pliego. 

 
h) Uniones temporales: Podrán contratar con el sector público las uniones de 

empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea 
necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se 
haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. Los empresarios que 
concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de 
la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar 
para cobros y pagos de cuantía significativa. A efectos de la licitación, los 
empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán 
indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 
del contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios será 
coincidente con la del contrato hasta su extinción. Para los casos en que sea 
exigible la clasificación y concurran en la Unión Temporal empresarios 
nacionales, extranjeros no comunitarios o extranjeros comunitarios, los dos 
primeros deberán acreditar su clasificación y los últimos, en defecto de ésta, 
su solvencia económica, financiera y técnica.  

 
i) Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de 

los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitante. 

 
9.2.2 Sobre "B": Proyecto empresarial y resto de documentación a baremar: 

 
Se presentará un sobre B donde se incluirá la siguiente documentación: 
 

 Memoria del Proyecto Empresarial redactado conforme al modelo del Anexo III. 
 
 Declaración expresa del/de la responsable relativa a otras ayudas o 

subvenciones que hayan solicitado para el proyecto, así como, de que todos los 
datos aportados y reflejados en la documentación entregada son ciertos, según 
modelo. 

 
 Currículo vitae de la/s persona/s promotora/s. 
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 Documento/s acreditativo/s que permitan valorar el perfil del/ de los/as 

emprendedor/es/as y la actividad empresarial y generación de empleo (según 
se recoge en el anexo I “Criterios de baremación” de este pliego). 

 
 En  el caso de estar la empresa formalmente constituida: 

o Copia del modelo 036 Declaración Censal de alta en el Censo de 
Empresarios y Profesionales de la Agencia Tributaria. 

o Para las Sociedades Mercantiles, copia de escritura de constitución e 
inscripción en el correspondiente Registro, y en el caso de Sociedades 
Civiles o Comunidades de Bienes, copia del contrato privado de 
constitución de las mismas. 

 
10.-NOTAS COMUNES Y ACLARATORIAS SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN. 
 

a) Si la documentación requerida en la cláusula 9.2 de este pliego ya consta en el 
archivo y registro del IMDEEC se deberá poner de manifiesto esta circunstancia 
mediante escrito que se unirá a la documentación del sobre A. Se deberá 
hacer expresa mención del expediente con motivo del cual se presentó la 
documentación. 
No se tendrá por presentada aquella documentación que, constando en las 
dependencias del IMDEEC, haya prescrito o caducado por mandato legal, o 
aquella documentación incorporada en los archivos desde hace más de 2 
años a contar de la fecha de finalización del plazo de presentación de 
proposiciones. 
 

b) El licitador podrá presentar la documentación exigida en original o copia de la 
misma, debidamente compulsada bien por funcionario público o bien por 
fedatario público. 

 
c) El licitador deberá presentar la documentación acompañada por un índice 

con la relación nominativa y numerada de los documentos que se incluyen en 
cada sobre. Este índice deberá estar dentro de cada uno de los sobres  

 
d) Transcurrido el plazo de dos meses desde la adjudicación, el IMDEEC podrá 

disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por los licitadores 
cuando éstos no hayan procedido a su retirada, salvo que se hubiera 
interpuesto recurso administrativo o judicial, y tuviera constancia de ello la 
Unidad de Contratación. 

 
e) La Mesa de Contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre los 

certificados y documentos presentados en aplicación de los artículos anteriores 
o requerirle para la presentación de otros complementarios 

 
f) La Administración podrá comprobar, tanto antes como después de la 

adjudicación y en el curso del contrato, la veracidad del contenido de los 
documentos incluidos en el sobre "A", entendiéndose que la falsedad de los 
datos y circunstancias presentados por la empresa puede ser causa de nulidad 
del contrato, en su caso, por incumplimiento imputable al contratista, con 
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pérdida de la garantía definitiva constituida o, en su caso, indemnización por 
valor de aquella si no se ha constituido o si no se exige su constitución, 
debiendo indemnizar, además, al IMDEEC de los daños y perjuicios 
ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada. 

 
11.-  SOLVENCIA  
 
La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes: 
 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante 
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro Oficial 
que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 
Registros Oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los 
libros de contabilidad debidamente legalizados. 

c) Declaración del volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen 
de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en 
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, 
en la medida en que se disponga de las referencias de ese volumen de 
negocios. 

d) Por medio de cualquier otro documento que se considere apropiado por el 
órgano de contratación, si por una razón justificada el empresario no está en 
condiciones de presentar las referencias solicitadas y se le autoriza a ello. 

 
La solvencia técnica o profesional del empresario podrá acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes: 
 
a) Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años 

que incluya importe, fechas y destinatario, público o privado, de los mismos. 
b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en 

la empresa, participantes en el contrato. 
c) Titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo 

de la empresa y, en particular del personal responsable de la ejecución del 
contrato. 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental 
que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de 
su personal directivo durante los últimos tres años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico. 
 

12.- CRITERIOS DE ADJUDICACION  
 
Son los determinados en el Anexo I. 
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13.-CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, DEFECTOS SUBSANABLES Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
 

a) Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las 
ofertas se recurrirá a  la Mesa de Contratación como órgano asesor del órgano 
competente en materia de Contratación, la cual estará integrada por los 
siguientes miembros: 

 
Presidente: El Presidente del IMDEEC. 

 
Vocales:   La Interventora del IMDEEC 

                              El/la Secretario/a del IMDEEC 
                              El Gerente del IMDEEC 
                              Consejero del IMDEEC según turno acordado  
 

Secretaria: La Jefa del Departamento de Servicios Generales 
  

b) La apertura de las proposiciones deberá efectuarse, por la Mesa de 
Contratación, en el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de 
finalización del plazo para presentar las ofertas. El/la Secretario/a de la Mesa de 
Contratación expedirá certificado de las empresas o entidades que han 
presentado proposición, con expresa indicación de su nombre, día y hora de 
presentación.  

 
c) La Mesa de Contratación declarará excluidas aquellas que no hayan sido 

presentadas en tiempo, y entrará a examinar las restantes. 
 

d) Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo comunicará vía fax, concediéndose un plazo no superior a tres 
días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa 
de contratación. De lo actuado se dejará constancia en el acta que 
necesariamente deberá extenderse. 

 
e)  Un a vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u 

omisiones de la documentación presentada, la mesa declarará admitidos a la 
licitación a los licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos previos indicados en el artículo 130 LCSP, procediéndose en su caso, 
al examen y valoración de la solvencia, haciendo declaración expresa de los 
rechazados y las causas de su rechazo. 

 
f) Una vez realizadas estas actuaciones, el acto público de apertura de las 

proposiciones se celebrará en el lugar y día que previamente se haya señalado 
observándose en su desarrollo las formalidades previstas en el artículo 83 del 
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

14.-  COMITÉ DE EXPERTOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
 
En virtud de lo preceptuado en el artículo 134.2 LCSP se constituirá un Comité de 
Expertos al objeto de valorar las ofertas conforme a los criterios recogidos en el 
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Anexo I “CRITERIOS DE BAREMACIÓN”, el cual elevará su propuesta a la Mesa de 
Contratación. 

El Comité de Expertos de Evaluación de Proyectos estará formado por: 

 El Gerente deI IMDEEC o persona en quien delegue. 

 La Jefatura del Departamento de Fomento Empresarial del IMDEEC o persona 
en quien delegue. 

 Un/a técnico/a del Departamento de Fomento Empresarial del IMDEEC, que 
hará las veces de secretario. 

 Un/a técnico/a del Departamento de Formación y Empleo del IMDEEC. 

 Tres técnicos/as a designar por  los Agentes Económicos y Sociales que  
integran el Consejo Rector. 

La Comisión de Evaluación de Proyectos, se considerará válidamente constituida 
siempre que estén presentes 3 de sus miembros, y necesariamente el Gerente o 
persona en quien delegue. 

15.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
 

a) El Órgano de Contratación acordará la adjudicación provisional del contrato, 
que se acomodará a la propuesta de adjudicación realizada por la Mesa de 
Contratación. No obstante, el órgano de contratación puede apartarse de la 
propuesta realizada, y no adjudicar el contrato de acuerdo con la propuesta 
formulada, en cuyo caso, deberá motivar su decisión. 

 
b) La adjudicación al licitador que presente la oferta económicamente más 

ventajosa no procederá cuando el órgano de contratación a  propuesta de la 
Mesa de Contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda 
ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la misma de valores 
anormales o desproporcionados. 

 
c) La adjudicación provisional deberá notificarse a los licitadores y publicarse en el 

perfil del contratante, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 137 en 
cuanto a la información que debe facilitarse, aunque el plazo para su remisión 
será de cinco días hábiles. El plazo para presentar la documentación a que se 
refiere la cláusula siguiente empezará a contar desde el mismo día de la 
inserción del anuncio en el perfil del contratante. 

 
16.-  GARANTÍAS  
 
En virtud de lo preceptuado en el Artículo 60 del Reglamento de bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía la garantía provisional consistirá en un 2% del valor del 
local comercial o cafetería objeto de licitación según valoraciones recogidas en el 
Anexo IV. 
 
El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá prestar garantía 
definitiva del 4% del valor del local comercial o cafetería del que haya resultado 
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adjudicatario provisional según valoraciones establecidas en Anexo IV.. Esta garantía 
podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y 
los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la 
Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos 
públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales 
contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas 
de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades 
de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá 
depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.  

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una 
entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del 
seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a 
anterior. 

Finalizada la vigencia del contrato y no existiendo responsabilidades exigibles al 
concesionario, procederá la devolución al mismo de la garantía definitiva 
constituida, previa solicitud y por resolución del órgano competente. 
En el supuesto de que el contrato se resuelva por culpa del contratista le será 
incautada la garantía constituida y además vendrá obligado a indemnizar a la 
Administración los daños y perjuicios ocasionados. 

 
 
17.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA  
 
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de 
que transcurran 15 días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se 
publique aquélla en el perfil de contratante del órgano de contratación (artículo 135.4 
LCSP). 
 
Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para 
contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, así como resguardo acreditativo de la 
constitución de la garantía definitiva. 
 
Igualmente teniendo presente lo establecido en la cláusula 8 del Pliego de 
Condiciones Técnicas, deberán aportar durante este plazo: 

 Copia de alta en el modelo 036 Declaración Censal  de alta en el Censo de 
Empresarios y Profesionales de la Agencia Tributaria. 
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 Copia de póliza de seguro de responsabilidad civil suscrita por importe mínimo 
de 60.000 euros por siniestro, o de mayor cuantía atendiendo a la actividad 
empresarial desarrollada o legislación vigente, que cubra tanto daños a 
terceros como el daño que se produzcan o se puedan producir al espacio 
otorgado mediante concesión. 

 
La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquél en que expire el plazo señalado en el apartado anterior, siempre 
que el adjudicatario haya presentado la documentación señalada y constituido la 
garantía definitiva.  
 
Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese 
resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para 
ello, antes de proceder a una nueva convocatoria el Órgano de Contratación a 
propuesta de la Mesa de Contratación podrá efectuar una nueva adjudicación 
provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo 
adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un 
plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en el segundo párrafo del 
apartado anterior. 
 
La adjudicación definitiva será publicada en el perfil del contratante y notificada a los 
candidatos y licitadores. 
 
18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación 
definitiva, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
 
Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, el Órgano de Contratación podrá acordar la resolución del 
mismo, así como la incautación de la garantía provisional que, en su caso se hubiese 
constituido. 
 
Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar, con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato al 
amparo de la letra d) del artículo 206 de la LCSP 
 
19.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS/AS ADJUDICATARIOS/AS. 
 
Será de cuenta de los adjudicatarios la tramitación y los gastos que correspondan a la 
contratación de los servicios de las diferentes compañías suministradoras, así como los 
gastos del mantenimiento y limpieza de las instalaciones en perfectas condiciones, 
tanto de los espacios de explotación como de participación (a excepción de la sala 
de usos múltiples que será un servicio a prestar por el IMDEEC según la establecido en 
la cláusula 6 del presente pliego). 
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Las obras de adaptación y/o reparación de las instalaciones que se consideren 
necesarias  por los adjudicatarios, deberán ser sometidas a la previa conformidad del 
IMDEEC quien, asesorado por técnicos/as competentes en la materia, informará sobre 
su conveniencia y adoptará acuerdo al respecto. Caso de informar favorablemente, y 
con carácter previo a la realización de las obras, el/la adjudicatario/a vendrá 
obligado/a a obtener las oportunas licencias municipales, corriendo de su cargo 
todos los gastos y exacciones que se originen por tal motivo. 
 
Las obras y modificaciones mencionadas quedarán en beneficio del local, salvo que 
por el IMDEEC se considere oportuno que el local vuelva a su primitivo estado, en cuyo 
caso el/la adjudicatario/a deberá necesariamente retirarlas o acometer las obras 
precisas para ello, a su costa. 
Se prohíbe la realización de obras sin los debidos permisos y licencias, así como la 
instalación de maquinarias que generen ruidos o vibraciones molestos para los 
colindantes, o que puedan afectar a la solidez o a la conservación del inmueble. 
 
 19.1.- OBLIGACIONES: 
 

1. Cumplir cuantas disposiciones legales y reglamentarias sean de aplicación en 
materia de contratación laboral y de Seguridad Social, así como las de 
naturaleza fiscal o tributaria que se deriven del ejercicio de la actividad. 

2. Llevar a cabo de forma directa la actividad empresarial por la/s persona/s 
adjudicataria/s, no permitiéndose bajas y/o altas de las mismas. 

3. El personal al servicio de la empresa adjudicataria no tendrá vinculación alguna 
con el IMDEEC, ni con organizaciones o instituciones dependientes del mismo, 
durante la vigencia del contrato  ni a su término. 

4. Cumplir con el horario de apertura y cierre que se establece en el Régimen de 
Funcionamiento  Interno del  Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito” 

5. Solicitar y obtener cuantas licencias sean necesarias para el ejercicio de la 
actividad siendo por su cuenta todas las obras que sean necesarias para la 
concesión de éstas. 

6. No instalar ningún tipo de publicidad, salvo autorización expresa del IMDEEC. 
7. Emprender cuantas acciones sean necesarias para rentabilizar la empresa. 
8. Proporcionar toda la información necesaria y veraz, relacionada con el ejercicio 

de su actividad, al IMDEEC, en cualquier momento y siempre que se le requiera 
para ello. 

9. Facilitar, en cualquier momento, el acceso   al personal responsable del Vivero; 
acceso que se realizará en presencia del empresario/a o bien algún/a socio/a o 
trabajador/a de la empresa. 

10. Cumplir las normas de régimen interno que se establecen en el Régimen 
de Funcionamiento. 

11. Usar el local con una frecuencia tal que permita razonablemente 
apreciar que no se produce una infrautilización de las instalaciones en tiempo o 
en número de socios/as y de trabajadores/as.  

12. Las empresas adjudicatarias sólo podrán desarrollar las actividades 
económicas contempladas en el proyecto empresarial presentado y que se 
permitan en función del objeto social que figure en sus respectivos Estatutos, así 
como para las que se hayan dado de alta en el grupo o epígrafe 
correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas .  
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13.  Utilizar los elementos comunes conforme a su destino y naturaleza, sin 
realizar actividad que suponga su destrucción o deterioro, o implique un 
aprovechamiento privativo de los mismos. 

14. Cuidar de la conservación del inmueble otorgado mediante concesión, 
sufragando los gastos que sean precisos para ello, así como comunicar los 
desperfectos causados por ellos mismos o por terceros que tengan lugar, los 
cuales correrán a su cargo. Los/as adjudicatarios/as serán responsables del 
deterioro o pérdida del módulo/oficina o nave, por culpa, intención o 
negligencia a no ser que se pruebe fehacientemente lo contrario. 

15. Mantener el local en óptimas condiciones de limpieza e higiene, 
accesibilidad, orden y estética concordante con el exterior circundante y con la 
imagen corporativa de los Viveros  de Empresas. 

16. Abonar las facturas correspondientes a los suministros de electricidad,  
teléfono,  agua y similares que se deriven de la utilización del espacio 
adjudicado. 

17. Retirar y destruir todos los residuos que genere su actividad, sin poder 
verterlos a fincas colindantes o a zonas comunes del Vivero. En particular, queda 
prohibido depositar o arrojar cualquier clase de materiales u objetos fuera del 
espacio adjudicado. 

18. Solicitar  autorización expresa del IMDEEC para introducir, con carácter 
permanente o transitorio, cualquier tipo de elemento que no corresponda a la 
actividad autorizada. 

19. No utilizar la imagen corporativa del Vivero sin consentimiento del 
IMDEEC. 

20. No ceder el uso del local, ni siquiera gratuitamente, así como ninguno de 
los derecho y Obligaciones, siendo su incumpliendo causa de extinción del 
contrato. 

21. Los signos publicitarios que figuren en la fachada y demás partes 
exteriores dentro del recinto del Vivero de empresas serán decididos, tanto en su 
formato y contenido, como en su ubicación y materiales de fabricación, por el 
IMDEEC (conforme se recoge en el Régimen de Funcionamiento), respetando la 
debida uniformidad de imagen corporativa. Igualmente el IMDEEC queda 
facultado para retirar los anuncios o publicidad, o cualesquiera otros elementos 
instalados sin autorización, siendo los gastos que se originen por cuenta del 
adjudicatario o adjudicataria que los instalara. 

 
19.2. DERECHOS  
 

1. Al uso del local comercial o cafetería adjudicada.   
2. Al uso compartido de la sala de usos múltiple, de las aulas y del material y 

equipamiento existentes en las instalaciones del centro, conforme al Régimen de 
Funcionamiento, tendentes a garantizar una utilización equitativa y racional 
entre los/as adjudicatarios/as. 

3. A los servicios comunes recogidos en el  presente pliego de cláusulas. 
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20.-OTRAS CONDICIONES DE LA ADJUDICACIÓN 
 
El IMDEEC no se hará responsable de la falta de pago del/de la adjudicatario/a a sus 
proveedores, ni de los deterioros o robos que se puedan cometer en los locales o 
cafetería. 
  
Los/as adjudicatarios/as eximen de toda responsabilidad al IMDEEC, órgano titular del 
vivero de empresas, por los daños que se produzcan como consecuencia directa o 
indirecta de su actividad económica, haciéndose responsables, tanto civil como 
penalmente, de los mismos. 
 
No responderá el IMDEEC de los daños y perjuicios ocasionados por casos fortuitos o 
por fuerza mayor, tales como humedades, escapes de agua o de gas, cortocircuitos, 
desprendimientos de elementos del inmueble y otros de consideración similar, ni de los 
que puedan sufrir las personas o cosas en caso de incendio, robo, hurto y, en general, 
cualesquiera daños o accidentes.  
 
Todos los/as socios/as de las empresas adjudicatarias, actuales y futuros, tendrán 
responsabilidad solidaria de cuantas obligaciones contraen dichas empresas por 
medio de esta relación jurídica. 
Será de cuenta del / de la adjudicatario/a las responsabilidades derivadas de todos 
los daños, perjuicios y acciones de cualquier naturaleza que sean ocasionados a 
terceras personas, o al bien objeto de adjudicación, u otros bienes, ya sea por si o por 
sus empleados/as.  
 
21.- EXTINCION DE LA CONCESIÓN 
 
En virtud de lo preceptuado en el artículo 32 de la Ley de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, la concesión se podrá extinguir: 
a) Por el vencimiento del plazo. 
b) Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas. 
c) Por desafectación del bien. 
d) Por mutuo acuerdo. 
e) Por revocación. 
f) Por resolución judicial. 
g) Por renuncia del concesionario. 
h) Por caducidad. 
i) Por Cualquier otra causa incluida en el presente Pliego. 
 
 
22.- PROYECTOS EN ESPERA Y ASIGNACIÓN DE SOLICITUDES. 

Producida una vacante en los locales comerciales del VIVERO DE EMPRESAS 
“GALERÍA COMERCIAL EL POCITO”, el Comité de expertos para la evaluación de 
proyectos procederá a informar y proponer al órgano competente para que 
acuerde la adjudicación provisional del  uso del local comercial por aquel licitador 
que, habiendo participado en la selección de proyectos empresariales por él 
presentado, hubiera obtenido un informe previo favorable de viabilidad y se 
encuentre el siguiente en la “bolsa de proyectos en espera”, por orden de 
baremación. El plazo de permanencia en esta “bolsa” será de un año a contar 
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desde la fecha de valoración por el Comité de expertos para la evaluación de 
proyectos, salvo renuncia anterior, expresa y por escrito del solicitante. 

Una vez transcurrido este periodo, en el caso de producirse vacantes y si se siguen 
cumpliendo los requisitos del presente procedimiento, el proyecto deberá volver a 
ser inscrito y evaluado si la persona licitadora siguiera interesada en la concesión del 
local comercial para el arranque o consolidación de su negocio.  

“Bolsa de Proyectos en Espera”. - En  relación con las solicitudes de licitadores que, 
no hayan sido propuestos para la concesión de los locales comerciales bien por 
encontrarse ocupados, bien por haber obtenido una puntuación inferior a la de los 
proyectos inicialmente propuestos para la concesión, se integrarán en la “bolsa de 
proyectos en espera” del Vivero. La referida bolsa se configurará en función de la 
calificación obtenida, atendiendo a los criterios de baremación correspondiente, 
reordenándose cada vez que se incluyan nuevos proyectos en la misma, en virtud 
de las solicitudes y correspondientes valoraciones realizadas por el Comité de 
expertos para la evaluación de proyectos de convocatoria continua. 

Vacantes.- Se recurrirá a la “bolsa de proyectos en espera” para cubrir las posibles 
vacante, siempre respetando el orden de prelación establecido en función de la 
puntuación obtenida tras aplicar los criterios de baremación. 

 

23.- CESIÓN DE LOS CONTRATOS 

Teniendo presente lo preceptuado en el artículo 209 LCSP se permite la cesión del 
contrato previa autorización del órgano de contratación exclusivamente para el 
caso de que el mismo empresario modifique su forma jurídica y exprese su voluntad 
de formalizar nuevo contrato al objeto de regularizar esta situación. 

24.- PRERROGATIVAS  
 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 
razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta. 
 
En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a la 
interpretación, modificación y resolución del contrato deberá darse audiencia al 
contratista, y solicitarse informe previo a la Secretaría General del IMDEEC, salvo en los 
supuestos de resolución del contrato por incumplimiento de la ampliación o reposición 
de la garantía definitiva o por demora en el cumplimiento de los plazo total o parcial 
del contrato. En estos casos, el informe tendrá carácter facultativo. 
No obstante lo anterior, será preceptivo el informe del Consejo Consultivo de 
Andalucía en los casos de: 
 
• Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte del 

contratista. 
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• Modificaciones del contrato, cuando la cuantía de las mismas, aislada o 
conjuntamente, sea superior a un 20 % del precio primitivo del contrato y éste sea 
igual o superior a 6.000.000 euros 

 
Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía 
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 
 
25.- REVERSIÓN. 

 
Al término del plazo de la concesión, los locales/cafetería revertirán en el IMDEEC. 
La reversión se efectuará en cuanto a las instalaciones, completamente libre de 
cargas y gravámenes, sin que el IMDEEC pueda subrogarse en las relaciones 
laborales que pudieran existir entre el concesionario y el personal a su servicio. 
 
26.- RESCATE. 

 
El IMDEEC se reserva el derecho de rescatar la concesión demanial antes del 
vencimiento, si lo justifican razones o circunstancias de interés publico. Salvo que el 
rescate este basado en motivos imputables a culpa del concesionario, procederá el 
resarcimiento de daños y perjuicios de acuerdo con normas vigentes en el 
momento del rescate. En tal caso, el concesionario se compromete a abandonar y 
dejar libre el local/cafetería en el plazo de 2 meses desde la notificación del 
rescate. Si incumpliese esto último, perderá automáticamente el derecho a 
indemnización de daños y perjuicios. 

 
Asimismo, podrá procederse al rescate de la concesión por incumplimiento del 
adjudicatario de alguna de las obligaciones que en el presente Pliego se contienen, 
sin derecho tampoco a indemnización. 
  
En ambos supuestos, el adjudicatario dispondrá de un plazo de treinta días a partir 
del requerimiento, para proceder al desalojo y entrega del local/cafetería, 
debiendo hacerlo en condiciones óptimas de limpieza, conservación y ornato 
público de todos sus elementos.  

 
 
 
 
 

En Córdoba, a 17    de mayo de 2010 
 

LA JEFA DEL DPTO DE SERVICIOS GENERALES 
 
 

Fdo: Carmen María Cintas Jurado de Flórez 
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ANEXO I “CRITERIOS DE BAREMACIÓN”. 

PERFIL DEL/ DE LA/S PROMOTOR/A/S (1). Máximo 10 puntos 

(1) En caso de proyectos empresariales presentados por más de una persona emprendedora la puntuación se ponderará en función de la participación en el 
capital social de la empresa de cada uno/a de los/as socios/as promotores/as trabajadores/as de la misma. 

EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE SU FORMA JURÍDICA, QUE SEAN PROMOVIDAS POR 
PERSONAS DESEMPLEADAS (2) QUE CREEN SU PROPIO PUESTO DE TRABAJO. 8 puntos 

EMPRESAS FORMALMENTE CONSTITUIDAS, CON INDEPENDENCIA DE SU FORMA JURÍDICA, QUE HAYAN SIDO  
PROMOVIDAS POR PERSONAS DESEMPLEADAS (2) QUE HAYAN CREADO SU PROPIO PUESTO DE TRABAJO, Y QUE 
A FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD LLEVEN MENOS DE 24 MESES EJERCIENDO LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL (3)  6 puntos 

EMPRESAS EN EXPANSIÓN, QUE ABRAN UN NUEVO CENTRO DE TRABAJO (4) QUE LLEVE APAREJADO 
INCREMENTO NETO DE EMPLEO POR CUENTA AJENA EN ÉSTE.  4 puntos 
EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE SU FORMA JURÍDICA, CONSTITUIDAS COMO MÁXIMO 
24 MESES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, QUE CONTRIBUYAN O VAYAN A CONTRIBUIR  AL 
DESARROLLO DE OTRAS EMPRESAS MEDIANTE EL SOPORTE DE I+D+I. 4 puntos 

1 

OTRAS EMPRESAS 
1 punto 

2 FORMACIÓN REGLADA RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PUESTO A DESARROLLAR 1,5 puntos 

3 CUALIFICACIÓN/FORMACIÓN COMPLEMENTARIA RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PUESTO A 
DESARROLLAR, ASÍ COMO CON  NUEVAS TECNOLOGÍAS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Máximo 1,5 puntos (5) 
Por cada 100 horas, 0,5 puntos 

4 EXPERIENCIA LABORAL  RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR  Máximo de 1,5 puntos 
Por cada 180 días, 0,5 puntos 

EMPRESAS CONSTITUIDAS POR PERSONAS DESEMPLEADAS PERTENECIENTES  A CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES COLECTIVOS:   

5  Jóvenes menores  30 años 

 Inmigrantes 

 Mayores de 45 años 

 Parados de larga duración  

 Personas con discapacidad 

 Situación de especial vulnerabilidad o riesgo de exclusión 

1 punto (6) 

(2)  Se considerarán promovidas por personas desempleadas cuando al menos el 50 % del capital social esté en manos de emprendedores/as en situación de desempleo que 
creen su propio puesto de trabajo. 
(3)  Según alta en el modelo 036 Declaración Censal. 
(4)  El nuevo centro de trabajo se ubicará en el Vivero de Empresas “Galería Comercial el Pocito”. 
(5)  Las personas que hayan adquirido cualificación y/o formación complementaria a la que hace referencia el apartado 3 (de duración mínima de 50 horas), a través de los 
diferentes programas del IMDEEC, Ayuntamiento de Córdoba y Entidades firmantes del II Pacto Local por el Empleo y el Fomento Empresarial de la Ciudad de Córdoba, 
relacionados con la actividad empresarial a desarrollar se le incrementará 0,5 puntos. 
(6)   Si las personas promotoras del proyecto empresarial son mujeres o al menos el 50% del capital social está en sus manos se le incrementará 1 punto. 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y GENERACIÓN DE EMPLEO. Máximo 10  puntos 

Puestos de trabajo  creados o a crear por cuenta propia por los/as promotores/as y socios/as 
promotores/as trabajadores/as a jornada completa. 2 punto  

Puestos de trabajo  creados o a crear por cuenta ajena iguales o superiores a un año, a jornada completa o 
parte proporcional siempre que la jornada sea igual o superior al 50 % (7) 0,75 puntos  1 CREACIÓN DE  

EMPLEO 

Puestos de trabajo  creados o a crear por cuenta ajena inferior al año, a jornada completa o parte 
proporcional siempre que la jornada sea igual o superior al 50 % (7) 0,25 puntos  

Máximo 
  

5  puntos 

2 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL A DESARROLLAR, según la siguiente ponderación:  
 

 25% Idea de negocio, originalidad y carácter innovador 
 25% Grado de viabilidad técnica, económica y financiera 
 25% Inversión 
 15% Incorporación de nuevas tecnologías 
 10% Implantación de medidas para la igualdad de género, responsabilidad corporativa, prevención de riesgos 

laborales y gestión de la calidad. 

Máximo 5 puntos 

3 
FORMACIÓN SOBRE LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE EMPRESA DE LA ACTIVIDAD A PONER/PUESTA EN MARCHA, 
OBJETO DE ÉSTA CONCESIÓN, HOMOLOGADAS POR ALGUNA LAS ENTIDADES FIRMANTES DEL II PACTO LOCAL POR 
EL EMPLEO Y EL FOMENTO EMPRESARIAL DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 

Máximo 1,5  puntos 
 

 Hasta  30 horas 0,75 puntos 
 Más de 30 horas 1,5 puntos 

(7) Cada contratación a realizar se deberá justificar cualitativa y cuantitativamente en el plan de empresa. 
 

ENTREVISTA PERSONAL. Máximo 10 puntos 

1 EXPOSICIÓN Y DEFENSA DEL PROYECTO EMPRESARIAL, ante la Comisión de Evaluación de Proyectos Máximo 10 puntos 

 

 Los proyectos evaluados deberán alcanzar, en cada uno de los apartados (perfil del/de la/s 
promotor/a/s, actividad empresarial y generación de empleo y entrevista personal) una puntuación 
mínima del 50% de los puntos, para poder ser concesionario. 
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ANEXO II “ADJUDICACIÓN DE LA CAFETERÍA”. 

La adjudicación de la cafetería se regulará, en términos generales, de igual forma que la 
concesión demanial de los locales comerciales de este vivero, con las siguientes diferencias: 

− El período de vigencia de la concesión demanial que se otorgue sobre la cafetería será 10 
años, contados desde la fecha de la firma del contrato. 

− El canon anual a percibir por el IMDEEC como contraprestación por el uso de los espacios de 
explotación, espacios de participación y prestación de servicios comunes disfrutables, durante 
el período de adjudicación de la cafetería serán los siguientes: 

CAFETERÍA 

1er año 2º año 3er año 4º año 5º año Dependencias 
Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 

2.754,90 5.509,80 7.162,74 8.815,68 11.019,60 

6º año 7º año 8º año 9º año 10º año 
Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 

CAFETERÍA 

11.019,60 11.019,60 11.019,60 11.019,60 11.019,60 

 

− En cuanto a la actividad empresarial de la cafetería, será la relacionada con la de café-bar sin 
cocina. 

− En cuanto a los “Criterios de Baremación”, serán los mismos que para los locales comerciales, si 
bien en los apartados “Actividad Empresarial y Generación de Empleo” y  “Entrevista Personal”, 
se hará especial hincapié a las actividades y eventos que el café-bar sin cocina organice con 
el fin de dar una mayor actividad y dinamismo a la Galería Comercial. 

− Los precios que se hagan efectivos a los usuarios, que deberán ser acordes a mercado, serán 
recaudados por el adjudicatario, teniendo consideración de precios privados, sin perjuicio del 
que el IMDEEC se reserve la facultad de intervenirlos por razones de interés general, social o 
público de la actividad que se preste. 

− Deberá cumplirse por el adjudicatario la normativa de consumo en cuanto a publicidad de 
precios, hojas de reclamaciones y demás aplicables. 

 
 
 
 



nmoscoso
Registro General del IMDEEC




















